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D * GVILLERMO DE M E L V N , 
M A R Q V E S D E R I S B O V R C Q , G R A N D E 
Eípaña de primera Claíle , Cavallero del Infigne Orden 
del Toyíbn de Oro , General de los Dragones , Coronel 
del Regimiento de Reales Guardias VValonas , Capitán 
General de los Exercitos de fu Mageftad , Governador, 
y Capitán General del Excrcito , y Principado de 
Cathaluña. 

O N S I D E R A N D O la grave confufion; 
que ha nacido de la mala intelligen-
cia dada al Ediólo publicado en cf« 
ta Ciudad el dia diez y íeis del cor-
rience , negando el curfo , que fiemprc 
ha tenido, y tiene en efte Principado 
la Moneda de Plata de Aragón a V a 
lencia , y Cathaluña, y que con difi
cultad fe quiere recibir , íiendo aííi, 

que en el citado Edi(Si:o no fe haze mención de efta efpc-
cie de Moneda , ni viene en él comprehendida. Por canto 
para obviar los inconvenientes , que podrian caufarfe , y 
continuarfe , fino fe diefle pronta, y oportuna providencia. 
Declaramos 9 que en el mencionado Edi¿to no fe ha entendi
do , ni fe entiende comprehender la referida Moneda de Pla
ta Provincial de Aragón , Valencia ,y Cathaluña, como fon 
Diez y óchenos , ó Veinte y ochos,Chambergos ^Reales de 
Plata, y deraas efpecies, la qual debe tener fu curfo, y fcr reci
bida al publico Comercio, como hafta aqui le ha tenido, y rc-
cibidofe , fin hazer novedad alguna, Y en fu confequencia O r 
denamos, y Mandamos a todos los Corregidores y fus T h e -
Dientes, Bayles; Alguaziles Mayores , y SosOTyles , y to-

^ das*,^ qüalefqirier kfticias ,y detn^s Pcrfonas dg s ^ Prin^ 
vidpaicT, de^qualquier eftado , grado /calidad ^y 

que íean #, guarden/cunlplan , y* .€>xcguten , y guardar. 
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cumplir,y executar hagan efta nueílra Declaración , y to
do lo demás que vá exprcíTado , fin lo contravenir , ni per
mitir , que fe contravenga en manera alguna. Y para qué 
venga a noticia de todos , y nadie pueda allegar ignoran
cia , Mandamos hazer ,y publicar efte E d i á o por los para-
ges públicos, y acoftumbrados de efta Capital , y de las 
demás Cabegas de Partido , Ciudades, Villas., y Lugares 
de efte Principado , con la folemnidad , y circunftancias 
cftiladas. Dado en Barcelona a diez y íicte de Dcziembre 
fk níil fetecientos y. veinte y ocho. 

El Marqués de Risbourcq^ 
Lugar del Se ^ l i o . 

ye. Don Leonardo Gutiérrez Regente. 

Dtí# Sálvador de Prats y Matas ̂ Secretan» 
jfcty Ttmfiro Señor fu Jífcrivano 

Principal de Govierne, 

Xeglflrado sn el F l r m a r u m ^ obligationum j , 
de U Gobernácion General^ foLclxxii i j . 

Se ha hecho , y publicado el prefente publico Pregón por los lugares 
púb l i cos , y acoftumbrados de la prcícntc Ciudad de Barcelona ^ por 
mi Jayme Galcerán , Pregonero 5 y Trompeta Real, oy á los diez y fíete 
de Deziembre de mi l fetecientos veinte y ocho. 

Jayme GaUeran, 

¿y* 
'7. 
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